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Mln1s1.tr10 
de [d11taci6n 

Códl o 

NT-031-01-MINEOU 

Denominación del documento normauvo 
"Norma que regula el proceso de contratación de personal 
administra1ivo. bajo el régimen labora! del Decreto Legislativo N" 
276. en las sedes administrativas de las Direcciones Regionales 
de Educación. Unidades de Gestión Educativa Local, 
Instituciones Educativas, Institutos y Escuelas de Educación 
Su erior Públicos· 

A N E X 0 1 2 8 7 - 2 0 ,  9  -M INEDU 

FORMACIÓN MÍNIMA REQUERIDA POR CARGO 
Grupo Ocupacional Profesional: 

Cargo Fonnación Profesional 

Especialista Administrativo 1, 11 o III 
Titulo Profesional Universitario en Administración, 

• Relaciones Industriales, Contabilidad, Derecho, (Personal o Recursos Humanos) 
Economía, lnaenieria Industrial o Psicoloaia. 
Titulo Profesional Universitario en Administración, 

• Especialista Administrativo 1, 11 o III 
Relaciones Industriales, Ingeniería Industrial. Ingeniería 
de Sistemas, lngenieria Informática, lngenieria en 

(Trámite Documentario) 
Compulación. Redes y Comunicaciones o Archivistica y 

Gestión Documental. 

Especialista Administrativo l. 11 o 111 
Titulo Profesional Universitario en Administración, 

• Relaciones Industriales, Contabilidad. Derecho, 
(Abastecimiento) 

Economia o lncenlerla Industrial. 

Relacionista PUbhco 1, 11 o 111 
Titulo Profesional Universitario en Relaciones Públicas, 

• Ciencias de la Comunicación o Periodismo. 

• Especialista en Racionalización 1, 11 o Tilulo Profesional Universitario en Administración, 
111 Contabilidad, Economía o lnoenieria Industrial 

Planificador 1, 11 o 111 
Titulo Profesional Universitario en Administración, 

• Contabilidad Economia o lnnenieria Industrial. 

• Ingeniero 1, 11 o lll Tltulo Profesional Universitario en lngenieria Civil. 

Estadistica 1, U, o 111 
Tilulo Profesional Universitario ea Estadistica, 

• Inoenterta Industrial o Economía, 
Titulo Profesional Universitario en Contabilidad, 

• Especialista en Finanzas l, 11 o lll Admlnistraoón de Empresas, Economia o lngenieria 
Industrial. 

• Contador 1, 11 o 111 Titulo Profesional Universitario en Contabilidad. 

• Tesorero 1, 11 o III Titulo Profesional Universitario en Contabilidad. 

Asistente Social 1, 11 o 111 
Título Profesional Universitario en Asistencia Social o 

• Trabare Social. 

Auditor 1, 11 o III 
Titulo Profesional Universitario en Contabrlidad o 

• relacionado a la esoecialidad 

Especialista en lnspectoria 1, ti o 111 
Titulo Profesional Universitario ea Administración, 

• Contab1hdad o Derecho. 

• Abogado 1, 11 o 111 Titulo Profesional Universitario en Derecho . 

Analista de Sistemas l. 11 o 111 
Titulo Profesional Universitario en Ingeniería de 

• Sistemas o Informática. 

• Asistente en Servicios de Educación y Bachiller en Educación o licenciado en Educación o 

Cultura I o II Tltulo de Educación Sunerior no Universitario 

• Médrco 1, 11 o III Titulo de Médico Cirujano. 

• Psicólogo 1, 11 o 111 Titulo Profesional en Psicología. 

De acuerdo a la norma legal de colegiatura de cada profesión, el aspirante deberá presentar constancia de colegiatura 
y de habtlrtacicn pa,a ejercer la p1ofes1ón 
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NT-031·01-MINEDU 

Oenominac16n del documento normativo 
"Norma que regula el proceso de contratación de personal 
administrativo, bajo el régimen laboral del Decreto legislativo N" 
276, en las sedes administrativas de las Direcciones Regionales 
de Educación. Unidades de Gestión Educativa Local, 
Instituciones Educativas. Institutos y Escuelas de Educación 

Su erior Públicos· 

Grupo Ocupacional Técnico: 2 8 7 - 2 0 1 9  ·M INEDU  

Cargo Estudios o requisitos minimos 

• Técnico Administrativo I Educación secundana completa . 

• Técrnco Administrativo 11 o III 
Titulo Profesional Técnico relacionado con el área 

correspondiente. 

Operador PAO 1 
Titulo Profesional Técnico en Computación e 

• Informática . 

• Secretaria 1,11 o 111 
Titulo Profesional Técnico en Secretariado Ejecutivo. 
otorgado por institución de nivel superior o CETPRO. 

• Chofer t o  11 
Educación secundaria completa y Licencia de Conducir 
Profesional. 

• T écnrco de Laboratorio 1 o 11 Título Profesional Técnico en Laboratorio . 

Grupo Ocupacional Auxiliar: 

Cargo Estudios Mínimos 

• Oficinista l,11 o 111 

�oOEEo(.,� 
Auxiliar de Biblioteca I o II � '•e� • 

( . . .  :l.�), • Auxiliar de Contabilidad 1,11 o III 

• Auxiliar de Laboratorio 1 o 11 Educación secundaria completa. 

• Auxiliar de Publicaciones I o II 

• Auxiliar de Sistema 
Administrativo I o II i,.--.;,'\ • Trabaiador de Servicio 1,11 o III 

l!isÁCIÓN • 
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Ministerio � 
de Educaciorr J 

Cód, o 

ANEXO 3 

Denominación del documento normauvo 
"Norma que regula el proceso de contratación de 
persona! administral!vo, bajo el régimen laboral del 
Decreto Legislativo W 276, en las sedes 
administrativas de las Direcciones Regionales de 
Educación, Unidades de Gestión Educativa Local, 
rostnucrooes Educativas, lnstrtutos y Escuelas de 
Educación Su rior Püblicos" 

2 8 7 - 2 O 1 9 - MINEDU 

ACTA DE ADJUDICACIÓN 

En la ciudad de a los dlas del mes del presente afio _ 
reunidos los miembros del Comité de Contratación de la (DREIUGEUIIEE} de 
conforrmdad con el resultado obtenido en el proceso de contratación para personal administrativo regulado 
por la Resolución Ministerial NQ • MINEDU, se adjudica la plaza a: 

DATOS PERSONALES: 

,?'-.:,� 
ACIÓN J 

' �'IJ.rff,#' 

Apellido Paterno 
Apellido Materno 
Nombres 
DNI 
Puntare 

DATOS DE LA PLAZA: 

DREIUGELIIE 
Nivel Educativo 
Tipo 

Código de Plaza 

Cargo 
Grupo 
Ocupacional 
Categoría 
Remunerativa 
Motivo de 
Vacancia 

-------------- (en nllmeros y letras) 

Presidente 
de la Comisión de Contratación 

Representante del persona\ 
administrativo 

� ---::::�i�i����:�g�SEJO 
\ SACIÓN J OIRECTIVOICONEI 

� �- . 
C-• En cuo de detec1ar 1rregularidades, fals1f1cac,onas o adulteraciones en la documentación presentada por el postulanta, el Director 

de la OREIUGEL no e•ped1rá la rnoluclón que aprueba el contrato, Iniciando las acciones legales pertinentes, 
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C6di o Denominación del documento normativo 

Ministerio 

de Educatión 

"Norma que regula el proceso de contratación de 
personal adminlstrallvo. bajo el régimen laboral del 
Decreto Legislativo Nº 276, en las sedes 
administ.ralivas de las Direcciones Regionales de 
Educación, Unidades de Gestión Educativa Local, 
lnsli!uciones Educativas, IJ1St1lulos y Escuelas de 
Educación Su rior Públicos" 

' ANEX04 2 8 7 - 2 0 1 9 - M I N E D U  

CONTRATO DE TRABAJO DE PERSONAL ADMINISTRATIVO I 
PROFESIONALES DE LA SALUD EN LAS SEDES DE LA DREIUGEL E 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

Por et presente documento se celebra el contrato por servicios personales, de una parte la 
DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN I UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL 
(según sea el caso) de con domicilio en 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ,  representada para estos efectos por su Director, 
el señor , a  quien en adelante se denominará LA DRE/UGEL; 
y de otra parte, el señor(a/ita) ,. . 
identificado (a) con D.N.J. Nº domlciliado(a) en 
.... . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  quien en adelante se 
denominará EL SERVIDOR; en los términos y condiciones siguientes: 

CLÁUSULA PRIMERA.· En razón a la necesidad de contar con los servicios del personal 
��ioDEEov� administrativo / profesional de la salud y a propuesta del Presidente del Comité de 

I � Contratación de la (ORE, UGEL, IIEE) para el año , la 
ACIÓN/ DRE/UGEL requiere contratar los servicios personales de EL SERVIDOR, bajo el régimen 

�,/') laboral del Decreto Legislativo N° 276, para el desarrollo de las actividades correspondiente 
•••• ,¡.,-,1' 1 d . di d I a cargo e , con co rgo e paza 

:;¡¡,-.;; N' .. : . 
� IÓ:�� C�:���L: p��aGqUu��:-�::�:le�:e:�n�� cl:rg�Rd����.� .. �������� .. '.��--��-�-i�'.��--�-�---�� 

'$:Z::::::::;hplaza con código NEXUS Nº...... . . .......... . .... .........  perteneciente a la 
,,...,• _,,,,,, (ORE, UGEL, IIEE). 

La DRE/UGEL, teniendo en cuenta sus necesidades y dentro de un marco de razonabilidad, 
podrá efectuar la variación de las condiciones pactadas al momento de la contratación, sin 
que ello signifique una modificación sustancial de las condiciones de trabajo. 

CLÁUSULA TERCERA.- Las partes acuerdan que et presente contrato se inicia 

el .... . . . .... .. .  y finalizará el. del presente año. las mismas 
que serán señaladas en ta Resolución que lo aprueba. 

I V LÁUSULA CUARTA.· Por et servicio contratado EL SERVIDOR percibirá: 
\ ISACIÓN • 
� �,! - El monto único consolidado de la remuneración del personal administrativo del 

·�.... Decreto Legislativo Nº 276, correspondiente al nivel remunerativo "E" del Grupo 
Ocupacional respectivo..... ....... . . . .. . ....... Además, se le otorgará el Incentivo 
Económico que corresponda a la plaza; o 



Códi o Denommac1ón del documento normativo 
"Norma que regula el proceso de con!ratación de �Q' I· personal administrativo, bajo el régimen laboral del 
Decreto Legislativo N" 276, en las sedes 
administrativas de las Oíreedones Regionales de 
Educación, Unidades de Gestión Educativa Local, 
Instituciones Educativas, Institutos y Escuelas de 
Educaoón Su rlor Pllbticos· 

2 8 7, - 2 0 1 9  -  N  
La compensación y entrega económica para los pro esionales de la salud {D. eg. 
1153) se regirá conforme al nivel de inicio de su respectiva estructura remunerativa. 

CLÁUSULA QUINTA.- La jornada taboral de EL SERVIDOR se regula conforme al Decreto 
Legislativo Nº 800, que establece el horario de atención y jornada diaria en la 
Administración Pública. (Para los profesionales de la salud conforme al D. Leg. 1153) 

CLÁUSULA SEXTA.· Son obligaciones de EL SERVIDOR: 

Cumplir con las normas y directivas vigentes de la DRE/UGEL/11EE, según 
corresponda, que resultasen aplicables a los servidores contratados bajo et régimen 
del Decreto Legislativo N° 276, sobre la base de la buena fe laboral. 
No divulgar, revelar, entregar o poner a disposición de terceros, dentro o fuera del 
centro de trabajo, salvo autorización expresa de la ORE/UGEUIIEE, según 
corresponda. la Información proporcionada por estas para la prestación del servicio y, 
en general, toda información a la que tenga acceso o la que pudiera producir con 
ocasión del servicio que presta, durante y después de concluida la vigencia del 
presente Contrato. 
Abstenerse de realizar acciones u omisiones que pudieran perjudicar o atentar la 
imagen institucional de la ORE/UGEUIIEE, según corresponda, guardando absoluta 
confiabilidad. 
Otras que establezca la DRE/UGEUIIEE que sean propias del puesto o función a 
desempeñar. 

Percibir la remuneración mensual acordada en la cláusula cuarta del presente Contrato. 
Los demás derechos establecidos en la normativa vigente que resultase aplicable a los 
servidores contratados bajo el régimen del Decreto Legislativo Nº 276. 
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CLÁUSULA SETIMA.- Son derechos de EL SERVIDOR: f,,�10 OE (Qllt, 
,¡- �. � úhlc1óí)� - 
\1 \ J, - 

�� .... A 
CLÁUSULA OCTAVA.- Las causales de conclusión de vínculo contractual se rigen por lo 

,r"'� .. � establecido en el Decreto Legislativo Nº 276, su reglamento aprobado por el Decreto 
cióN ¡ upremo N° 005-90-PCM, la Ley N' 28175, Ley N' 29988, Ley N' 30794, Ley de 

\\):X::'--�t resupuesto del Año Fiscal correspondiente y normas conexas. 

CLÁUSULA NOVENA.· El presente contrato se aprueba mediante la resolución 
administrativa correspondiente. de acuerdo al Decreto Legislativo Nº 276, Ley de Bases de 

-� la Carrera Administrativa, y su Reglamento (Decreto Legislativo Nº 1153 para profesionales 
r de la salud) a partir del cual surtirá efectos entre las partes. 

\: 
1 
:J CLÁUSULA DÉCIMA.· Para efectos de cualquier controversia que se genere con motivo 

·- . de la celebración y ejecución del presente contrato, las partes se someten a la jurisdicción 
-b"�DEE°"c.,� y competencia de los jueces y tribunales del domicilio de la DRE/UGEL. . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . .  

I .,\ 

\�IÓN.J 
� .. c..- .. �� 



. 

Mm�tefio 

de Educación · 

C6d1 o Denominación del documento normal1vo 
"Norma que regula el proceso de contratación de 
personal administrativo, bajo el régimen laboral del 
Decreto Legislativo N• 276, en tas sedes 
administrativas de las Direcciones Regionales de 
Educación, Unidades de Gestión Educativa local. 

lnstituaones Educativas. Institutos y Escuelas de 
Educación Su nor Públicos" 

· . - 1 - MINEn1 1  
El presente contrato se suscribe en dos ejemplares del mismo tenor, que suscriben am'r!a� 
partes en señal de conformidad y aceptación, en.. . . . . . . . . . . .  el. . 
de del 20 . 

Director DREJUGEL 
(Firma) 

EULA SERVIDOR/A 

(Firma) 
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ANEXO 5 

Denominación del documemo ncrmenvc 
'NoITTJa que regula el proceso de contratación de 
personal administrativo, bajo e! régimen laboral del 
Decreto Legislativo N" 276. en las sedes 
administrativas de las Direcciones Regionales de 
Educación, Unidades de Ges110n EducatJva Local, 
Instituciones Educativas, lnslitulos y Escuelas de 
Educación Su ri01 Públicos" 

2 8 7 - 2 O 1 9 - MINEDU 

Yo . 

DECLARACIÓN JURADA PARA CONTRATACIÓN 

de Nacionalidad 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ,  identificado(a) con Documento Nacional de Identidad 

(DNI) N° , o Carné de Extranjer1a (C.E) N° , y 

domicilio actual en . 

DECLARO BAJO JURAMENTO: 

• Tener buena conducta. 
• Gozar de buena salud fisica y mental que permita ejercer el cargo al que postulo. 
• No tener antecedentes penales, policiales ni judiciales. 
• No haber sido sancionado administrativamente con destitución en los últimos cinco (05) años 

a la fecha. 
• No haber sido condenado por la comisión de los delitos contra la libertad sexual. delitos de 

terrorismo. colaboración con el terrorismo. afiliación a organización terrorista. instigación, 
reclutamiento tlicito de personas. apología del terrorismo. tráfico ilicito de drogas. 
No tener la condición de procesado o invesligado por los delitos de terrorismo. delitos de 
violación de ta libertad sexual y delitos de tráfico ilicito de drogas. 
No estar cumphendo sanción disciplinaria de suspensión . 
No estar cumpliendo condena condicional por delito doloso o haber sido suspendido e 

inhabrlitado judicialmente. 
No tener relación de parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de 
afinidad, por razón de matrimonio, unión de hecho o convivencia, con algún miembro del 
Comrté de Contratación o con cualquier funcionario, directivo, servidor pt.iblico y/o personal 
de confianza de la Instancia de Gestión Educativa Descentralizada que tenga injerencia 
directa o mdirecta en el proceso de selección de personal. 
La veracidad de la información y de la documentación que adjunto . 

SNP ( ) 

Dado en la ciudad de a los dias del mes de del... . 

• 

• 

• 

1
.._�\oD!' • 

�!\�;il 
• 

(Finna) 
Nombre: 
DNI: 

C.E: 
Huella digital 

(indice derecho) 
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Ministerio 
de Educación 

Cód1 o Denominac16n del documento normativo 
"Norma que regula el proceso de coraratacen de 
personal administrativo. bajo el régimen laboral del 
Decreto Legistalivo N" 276. en las sedes 
adm,nistrativas de las Direcciones Regionales de 
Educad6n, Unidades de Gestióo Educativa Local, 
lns!i1uciones Educativas. lnslitu1os y Escuelas de 
Educaci6n Su rior PUblicos" 

ANEXO 6 

FICHA PARA LA EVALUACIÓN DE PERSONAL 

MINEDU 2 8 7 - 2 0 1 9  

6 - A  GRUPO PROFESIONAL 

ltem Aspecto a evaluar Puntate Máx. 1 Calificación 
a t .  Grado de Doctor <en matena relacionada al carcci. 12 

a.2. 
Estudios concluidos de doctorado {en ma1eria relacionada al e ':;; 
cargo). �8 09  

-  Excluvente con a 1 ·!l "' <O 
Grado de Magisler {en ma1eria relacionada al cargo). - - . 

'3. - Excl•�,ente con a.1 � �,o 06 

,¡ Formación Estudios concluidos de maestrla (en matena relacionada al 
.g a 

Académicaz 
a.e. 

cargo). � �  03 
25 

- Excluvente con a.3 

a.5. 
Titulo Profesional de acuerdo a la fcrmacíón requerida para el 

13 
caroo. detallada en el Anexo 1.1 o 

Bachiller en Educación (solo aplica para Asistente en 1 '6. Servicios de EducaciOO y Cultura) 13 
Excluven!e con a.5 
Estudios de Especialización relacionados al cargo (cursos. 

b \. 
programas. diplomados, post titulas), mínimo 100 horas 

15 
tecuvas, 

b) Capacitaciones 15 euotos r cada estudio acreditado¡ 25 

b.2. 
Capacitación en rnetenas relacionadas con el cargo 
- Realizado en los úlllmos cinco (05) allos, con una duración 10 
mimma de 24 horas. dos (2) ounlos oor cada uno de ellos 
Experiencia General 

'1. - Corresponde 0.10 puntos por cada mes acreditado. 
10 

- Un mes equivale a 30 días 
- No corresoonde ounlaie oor oer\odos menores a 30 dlas 

c)Experiencia Expcriem:;ia Especifica 

Laboral 
(Se considera la expenencia laboral acumulada en el cargo al 30 

,.2 
que postula o afines en el soctor público y/o privado). 

20 
- Corresponde 0.40 puntos por cada mes acreditado. 
- Un mes equivale a 30 días - No corresoonde ountaie oor cerocos menores a 30 etas. 

d.1. Aplica conocimientos de su área en la solución de un caso 
05 

concreto 

" 0�ntrevista 
d2. 

Discrimina las tres junctones prir.cipales del cargo al que 
05 20 ersonal cestera. 

" a.a 
Elabora la secuencia de un proceso edmtrusíraüvc pnnopal 

10 

" 
• de! área a eesemoener . 

• e • 

�� 
Punta je Final 

Bonificaciones adicionales (de corresponder): Porcentaje adicional Puntaje 
sobre el nuntaie final Discanacidad 15% Licenciado de !as Fuerzas Armadas 10% 

Deportistas Calificados de Alto Nivel Según Escala /Del 4% al 20%\ 
TOTAL 

• De acuerdo a los eequeucs mimmos dispuestos e" el Anexo l •Encaso el cargo no este detallado en el nnexo 1, deberá wos1derarse la Icrmactón acece-nea establecida en el C!as,ílcador de Cargos, aprobado por RM N' 0091 2012-ED 
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C6d1 o Denominación del documento normalivo 
"Norma que regula et proceso de contratación de 
personal admmistralivo, bajo el régimen laboral del 
Decreto Legislativo Nº 276, en las sedes 
administrativas de tas Direcciones Regionales de 
Educación, Unidades de Gestión Educativa Local, 
Instituciones Educativas, Institutos y Escuelas de 

Educación Su rior Públicos• 

ltcm 

,.1 

'2. 

6 - B : GRUPO TÉCNICO 

Aspecto a evaluar 

Titulo profesional Universitario 
(En materia relaaonada al cargo) 
Grado de Bachiller 
(En materia relacionada al cargo) 

- Exciu ente con a. 1. a.3. 

Puntaje 

16 

15 

Máx. Calificación 

a) Formación 
AcadCmica4 

b) Capacitaciones 

c) Experiencia 
Laboral 

,., 

a.s. 

b.1 

c.t 

c.z. 

Titulo profesional técnico de acuerdo a la 
formación requerida para el cargo. 
detallada en el Anexo 1.' 

Educaclóo Sewndana completa (Aplicable 
para el cargo Técnico Adminislrativo I y 
Chofer I o 11) 
- Excluyente con a 4 

Capacitación en ma1erias relacionadas con 
et cargo realizada en los últimos cinco (05) 
al'\os. con una duración mlnima de 24 
horas. Cinco (05) puntos por cada uno de 
ellos. 
Experiencia General 
- Corresponde O 15 puntos por cada mes 
acreditado 
- Un mes equivale a 30 días. 
- No corresponde puntaje por periodos 
menores a 30 dias. 

Experiencia Especifica 
(Se considera la experiencia laboral 
econwraoa en el cargo al que postula o 
afines en el sector público y/o privado). 
- Corresponde O.SO puntos por cada mes 
acreditado. 
- Un mes equivale a 30 dlas. 
- No corresponde puntaje por periodos 
menores a 30 días. 

12 

14 

14 

30 

15 

25 

30 

30 

40 

Puntaje 
Final 

�----� 

Egresado Universdario 
a.3. (En matena relacionada al cargo). 

Exclu ente con a.1. a.2. 

Bonificaciones adicionales (de corresponder): 
Porcentaje adicional Pontaje 
sobre el puntaje final 

Discapacidad 15 ".4 

licenciado de las Fuerzas Armadas 10% 

Deportistas Calificados de Atto Nivel 
Según Escala 

(Del 4% al 20%) 
TOTAL 

• De acuerdo a los requisitos mlnlmos dispuestos en el A.nexo l. 
� n caso et cargo no este detallado en el Anexo l, deber! considerarse la formación académica establecida en el Clas,flcador de Cargos. 

C\ÓN robado por RM N' 0091-2012-ED 
t ! A � N-n-D 

�.�ti>· 



C6d1 o 
2 8 7 - 2 0 1 9  =M INED 

Denominación del documento normativo 

• 

Mimsteno 

deEduc.món 

"Norma que regula el proceso de contratación de 
personal administrativo, bajo et régimen laboral del 
Decrete legislativo Nº 276, en las sedes 
acennerrauvas de las Direcciones Regionales de 
Educación, Unidades de Geshón Educativa Local, 
Instituciones Educativas, Institutos y Escuelas de 
Educao6n Su nor Púbhcos" 

s .  e  GRUPO AUXILIAR 

Ítem 

a.1. 

a.2. 

a) Formación 
a 3. 

Académicaij 
a.4. 

(Todos los aspectos I 
evaluar w, 

exciuyen!es entre si) 

s.s. 

a.6. 

b) Capacitaciones 
b 1. 

Aspecto a evaluar 

Grado de Bachiller 

Egresado Universitario 

Titulo profesional técnico 

Egresado de lnst!luto Supenor 
T ecno16gico 

Estudios umversuanos o técnicos no 
concluidos {Mlnimo VI ciclo concluido 
para universi1ario o IV cido concluido 

ara técnico 

Educación Secundaria comple1a 

Capacitación en áreas relacionadas con 
el cargo. 
- Realizado en los Ultimos cinco (05) 
anos, con una duración mlnima de 24 

horas, cinco (05) puntos por cada uno 
de ellos. 

Puntaje 

30 

27 

24 

21 

18 

15 

20 

Máx. Calíficación 

30 

20 

Experiencia Gonoral 
- Corresponde 0.15 puntos por cada mes 

c.t. ecrentecc 
- Un mes equivale a 30 días 
- No corresponde puntaje por periodos 
menores a 30 dias. 

15 

6 
De acuerdo a los recooncs min1mos dispuestos en el Ane�o t. En caso e! cargc no este detallado en el Ane�o 1, deberá ccnudererse la 

formación ecadémrca estableckla en el Clas,flcador de Cargos, aprobado por RM Nº 0091·2012·ED. 

Bonificaciones adicionales (de corresponder): 
Porcentaje adicional 

Puntaje 
sobre el ountaie final 

Discapacidad 15% 

licenciado de las Fuerzas Armadas 10% 

Depcrtlstas Calificados de Alto Nivel Según Escala 
(Del 4% al 20%) 

TOTAL 

50 

Puntajo 
Final 

35 

Exporiencia Especifica 
{Se considera la experiencia laboral 
acumulada en el cargo al que postula o 
afines en e! sector pübhco y/o privado) 
- Corresponde 0.70 puntos por cada 
mes acredi1ado. 
- Un mes equivale a 30 dlas. 
- No corresponde puntaje por periodos 
menores a 30 dias. 

c.2. 

c) Experiencia 
Laboral 
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Códi o Denominación del documento noonativo 
"Norma que regula el proceso de contratacióo de 
personal administrativo, bajo el régimen laboral del 
Decreto Legislativo N" 276. en las sedes 
administrativas de las D,recoones Regionales de 
Educación, Unidades de Gestión Educativa Local, 
Instituciones Educativas. Institutos y Escuelas de 
Educación Su rior PUblicos� 

6 - D  PROFESIONAL DE LA SALUD 

Ítem 

a.t. 

a.2. 

e.a 

a) Formación 
Acedémfcet 

,., 

a.5. 

a.6. 

b.1 

Aspecto a evaluar 

Grado de Doctor (en materia 
relacionada al cargo). 

Estudios concluidos de doctorado 

(en materia relacionada al cargo). 

' Grado de Ma91ster (en materia 
relacionada al cargo) 
- E>t:clu ente con a l 
Estudios concluidos de maestría 
(en matena relacionada al cargo). 
- Exclu ente con a 3 

Titulo Profesional uraverauano 
adicional al a 6. 

Titulo Profesional urnversltano 
retaocnaoc al cargo. que postula. 

Estudies de escectaltaecón en 
materia relaaonada al cargo 

Puntaje 

% 
15 

E 
a 

12 
• , 
�w 

• • n ,  09 
� 8 

·a 

• e 06 o 
u 

� 03 

o 

:� 15 
� 

20 

Máx. 

30 

Calificación 

b) Capacitaciones 
b.2. 

Capaotación en materia 
relacionada al cargo, realizada en 
los últimos aneo (05) arios, con 
una duración mlnima de ochenta 
(80) horas: dos (02) puntos por 
cada uno de ellos. 

10 
30 

c.1. 

E)(poriencia Genoral 
- Corresponde 0.15 puntos por 
cada mes acrecnaoc 
- Un mes equivale a 30 dias. 
- No corresponde puntaje por 

nodos menores a 30 dlas 

15 
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' De acuerdo a los reqcunos mlmmos dispuestos en el Anexo l. fn case el cargo no este detallado en el Ane•o l. deberá considerarse la 
formación académica establecida en el Clas,flcador de Cargos, aprobado por RM N' 0091-2012-ED. 

40 

Puntaje 
Final 

25 

Expertencla Espocifiea 
(Se considera la experiencia 
laboral acumulada en el cargo al 
que pos1ula o afines en el sector 
púbhco y/o privado) 
- Corresponde O 50 puntos por 
cada mes acreditado . 
• Un mes equivale a 30 dias. 

No corresponde puntaie por 
nodos menores a 30 días. 

e 2. 

Bonificaciones adicionales (de corresponder): 
Porcentaje adicional 

Punta je 
sobre el ountale final 

Discapacidad 15% 

licenciado de las Fuerzas Armadas 10% 

Deportistas Cahficados de Alto Nivel 
Según Escala 

(Del 4% al 20%) 

TOTAL 

e) Experiencia 
Laboral 




